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Este Decreto reglamenta el artículo 17 de la LGPA (Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre 

de 2000), que prohíbe liberar o emitir a la atmósfera, directa o indirectamente, 

sustancias, materiales o energía, por encima de los límites máximos o en contravención 

de las condiciones que se establezcan, teniendo en cuenta los niveles o situaciones que  

puedan poner en peligro la salud humana, animal o vegetal, deteriorar el ambiente o 

provocar riesgos, daños o molestias graves a seres vivos o bienes.

Los estándares y otras disposiciones relacionadas con la protección de la calidad del aire y 

el control de las emisiones a la atmósfera, han sido uno de los vacíos más significativos de 

nuestra legislación ambiental.
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La Comisión Técnica Asesora de la Protección del Medio Ambiente (COTAMA), a través

del Grupo de Estandarización Técnica Ambiental en Aire (GESTA/Aire) elaboró un

documento técnico, puesto a consulta pública, y aprobado en plenario en 2012, revisado

en 2015 y 2019, logrando conformarse en esta norma jurídica de carácter obligatorio.

El reglamento establece y regula, los estándares de emisión de fuentes fijas y vehiculares,

y la definición de los objetivos de calidad del aire, los mecanismos de aplicación y control.
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Se estructura en ocho capítulos, con 58 artículos, a partir de las disposiciones generales,

basadas en la prohibición legal de afectar el aire (art. 2º), con el deber de toda persona de

prevenir o mitigar las emisiones a la atmósfera de gases o partículas de las que fuera

responsable (art. 3º).

El centro ambiental del reglamento se encuentra en los llamados objetivos de calidad del aire

(art. 4º); tomando dos momentos: uno inicial y transitorio (hasta el 31/12/2023), y otro

definitivo, partir del 1/01/2024.

El mantenimiento de la calidad ambiental requiere mecanismos de monitoreo, evaluación e

información (arts 6º, 7º y 9º), que permita la actualización y complementación de los

objetivos (art. 5º), a la vez que la implementación de planes de acción para recuperar la

calidad del aire en caso que los objetivos no se alcancen (art. 8º).
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Respecto a los estándares de emisión , se incluyen los de fuentes fijas (arts. 10 a 34),

relevantes en los sectores industriales y de servicios, especificados para ocho ramos de

actividad (art. 11), y un conjunto de estándares residuales para las actividades no

comprendidas en las anteriores (art. 28), siempre que, por no ser residenciales o de

poca significación, no queden excluidas (art. 12).

El capítulo VI, incluye los procedimientos administrativos de aplicación del conjunto

normativo, con un régimen de permisos o autorizaciones (art. 35), diferenciando las

fuentes nuevas (art. 28) de las existentes a la fecha de publicación del decreto (art.39),

compatibilizándolos con otras autorizaciones ambientales que otorga la DINACEA.

Culmina con el listado de incumplimientos y sanciones (art. 55) y la graduación de las

multas (art. 56).
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Capítulo I - Disposiciones Generales, arts. 1 a 3

Capítulo III - Estándares de emisiones, generalidades, arts. 10 a 17

Capítulo II – Objetivos de calidad de aire.

Capítulo IV - Estándares de emisión de fuentes fijas: determinación, arts. 18 a 29

Capítulo V - Estándares de emisión de fuentes fijas: otras disposiciones, arts. 30 a 34 

Capítulo VI - Régimen de autorización de emisiones y plazos de adecuación, arts. 35 a 40 

Capítulo VII – Estándares de emisiones de fuentes móviles.

Capítulo VIII – Otras disposiciones.
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Capítulo I - Disposiciones Generales. 





Capítulo III – Estándares de emisiones, generalidades. 



Art. 18 a 29

Capítulo IV –
Estándares de 
emisión de 
fuentes fijas: 
determinación











Capítulo IV – Estándares de emisión de fuentes fijas –
determinación.

Art. 18: unidades de combustión.

Art. 19: otras disposiciones aplicables a unidades de combustión.

Art. 20: fabricación de clinker y cal. 

Art. 21: coprocesamiento en hornos de clinker. 

Art. 22: fabricación de pasta de celulosa y papel. 

Art. 23: estándares adicionales para caldera de recuperación y horno de cal.

Art. 24: producción de ácido sulfúrico y fertilizantes.

Art. 25: refinación de petróleo.

Art. 26: producción primaria y secundaria de metales y acería.

Art. 27: incineración de residuos

Art. 28: otras actividades no comprendidas en las anteriores.

Art. 29: COVs



Capítulo V – Estándares de emisión de fuentes fijas:
otras disposiciones.













Capítulo VI – Régimen de autorización de emisiones y 
plazos de adecuación. 











Gracias !!!



División Control Ambiental de DINACEA


